
ESTATUTO PARTICULAR DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
ABOGADOS DE CADIZ 

Aprobado en Junta General extraordinaria celebrada el día 14–06–2002 
 

TITULO II 
De los abogados 

 
CAPITULO II 

De la Colegiación 
 

Art. 12
 

No podrá limitarse el número de los componentes del colegio, ni cerrarse éste 
temporal o definitivamente a la admisión de nuevos colegiados. Para el ejercicio de la 
abogacía es obligatoria la colegiación en un Colegio de Abogados, salvo en casos 
determinados expresamente por la Ley o por el Estatuto General. 
 
Art. 13
 
1. La incorporación a un Colegio de Abogados exigirá los siguientes requisitos: 
 

a) Tener nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión Europea o 
del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo de 2 de mayo de 1992, salvo lo 
dispuesto en tratados o convenios internacionales o dispensa legal. 

b) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad. 
c) Poseer el título de Licenciado en Derecho o los títulos extranjeros que, conforme 

a las normas vigentes, sean homologados a aquéllos. 
d) Satisfacer la cuota de ingreso y demás que tenga establecidas el Colegio. 
 

2. La incorporación como ejerciente exigirá, además, los siguientes requisitos: 
a) Carecer de antecedentes penales que inhabiliten para el ejercicio de la abogacía. 
b) No estar incurso en causa de incompatibilidad o prohibición para el ejercicio de 

la abogacía para lo que presentará declaración en la que, bajo juramento o 
promesa, manifieste el solicitante si ejerce o no función o empleo en la 
Administración y si tiene concedida la compatibilidad. Esta incompatibilidad o 
prohibición podrá ser sobrevenida, de variar las circunstancias en las que se 
incorporó al Colegio. 

c) Formalizar el ingreso en la Mutualidad General de la Abogacía, Mutualidad de 
Previsión Social a prima fija o, en su caso, en el Régimen de Seguridad Social 
que corresponda de acuerdo con la legislación vigente. 

 
Art. 14 
 
1. Son circunstancias determinantes de incapacidad para el ejercicio de la abogacía: 
 



a) Los impedimentos que, por su naturaleza o intensidad, no permitan el 
cumplimiento de la misión de defensa de los intereses ajenos que a los abogados 
se encomienda. 

b) La inhabilitación o suspensión expresa para el ejercicio de la abogacía en virtud 
de resolución judicial o corporativa firme. 

c) Las sanciones disciplinarias firmes que lleven consigo la suspensión del ejercicio 
profesional o la expulsión de cualquier Colegio de Abogados. 

 
2. Las incapacidades desaparecerán cuando cesen las causas que las hubieran motivado o se 
haya extinguido la responsabilidad disciplinaria conforme al artículo 90 del presente 
Estatuto. 
 
Art. 15 
 
1- Las solicitudes de incorporación serán aprobadas, suspendidas o denegadas por la Junta 
de Gobierno del Colegio, previas las diligencias e informes que procedan, mediante 
resolución motivada contra la que cabrán los recursos previstos en el Estatuto General. 
 
2- El colegio de Abogados no podrá denegar el ingreso en la corporación a quienes reúnan 
los requisitos establecidos en el art. 13 del Estatuto General. 
 
Art. 16 
 
1. Los abogados, antes de iniciar su ejercicio profesional por primera vez, prestarán 
juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, 
y de fiel cumplimiento de las obligaciones y normas deontológicas de la profesión de 
abogado. 
 
2- El juramento o promesa será prestado ante la Junta de Gobierno del Colegio, en la forma 
solemne que la propia junta establezca. 
  
3- La Junta podrá autorizar que el juramento o promesa se formalice inicialmente por 
escrito, con compromiso de su posterior ratificación pública. En todo caso, se deberá dejar 
constancia en el expediente profesional del colegiado de la prestación de dicho juramento o 
promesa. 
 
4- Tal autorización se delegará en el Sr. Secretario, dando cuenta al Sr. Decano. 
 
Art. 17 
 
1. Para que un abogado procedente de otro Colegio pueda actuar profesionalmente en el 
ámbito territorial de éste, deberá haber efectuado previa comunicación con los requisitos y 
formas que determine el Estatuto General de la abogacía vigente en cada momento, todo 
ello sin perjuicio de los convenios intercolegiales que puedan establecerse. No obstante, 
será exigible el pago de aquellos servicios de los que pueda beneficiarse y que no se 
encuentran cubiertos por la cuota colegial. 
 



2. Una vez cumplidos los requisitos previstos en el apartado anterior, el Abogado, en las 
actuaciones profesionales que lleve a cabo en el ámbito territorial del Colegio, estará sujeto 
a las normas de actuación y régimen disciplinario del mismo y tendrá derecho a la 
utilización de aquellos servicios colegiales directamente relacionados con el ejercicio de la 
profesión. Su libertad e independencia en la defensa del asunto de que se trate quedarán 
bajo la protección del Colegio. 
 
3. El Colegio de Abogado de Cádiz será competente para ejecutar las sanciones impuestas a 
sus colegiados por otro colegio. 
 
4. No se necesitará incorporación a un Colegio para la defensa de asuntos propios o de 
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, siempre que el 
interesado reúna los requisitos establecidos por el artículo 13.1, párrafos a), b) y c) del 
presente Estatuto, así como aquellos que puedan establecer las normas vigentes. Los que se 
hallen en este caso serán habilitados por el Decano del Colegio de Abogados para la 
intervención que se solicite. Tal habilitación supone para quien la recibe, aunque sólo con 
relación al asunto o asuntos a que alcanza, el disfrute de todos los derechos concedidos en 
general a los abogados y la asunción de las correlativas obligaciones. 
 
Art. 18 
 

La incorporación o comunicación de actuación profesional acredita al Abogado 
como tal, sin que sea necesario ninguna designación o nombramiento del Poder Judicial o 
de la Administración Pública. 

 
Art. 19 
 
1. La condición de colegiado se perderá: 
 

a) Por fallecimiento 
b) Por baja voluntaria 
c) Por falta de pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias y de las demás cargas 

colegiales a que vinieren obligados. No obstante, el impago de las cuotas de la 
Mutualidad General de la Abogacía, Mutualidad de Previsión Social a prima fija, 
no dará lugar a la inmediata pérdida de la condición de colegiado, sin perjuicio 
de la responsabilidad disciplinaria que corresponda. 

d) Por condena firme que lleve consigo la pena principal o accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión. 

e) Por sanción firme de expulsión del Colegio, acordada en expediente 
disciplinario. 

 
2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada por la Junta de Gobierno del 
Colegio en resolución motivada y, una vez firme, será comunicada al Consejo General y al 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados. 
 



3. En el caso del párrafo c) del apartado 1 anterior, los colegiados podrán rehabilitar sus 
derechos pagando lo adeudado y sus intereses al tipo legal y la cantidad que correspondiere 
como nueva incorporación. 
 
Art. 20 
 

 La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados acordará el pase a la situación de 
no ejerciente de aquellos abogados en quienes concurra alguna de las circunstancias 
determinantes de incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio, mientras aquélla 
subsista, sin perjuicio de que, si hubiera lugar, resuelvan lo que proceda en vía disciplinaria 
y con independencia de la situación colegial final en que deba quedar quien resulte incapaz 
o incompatible para ejercer la abogacía. 
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